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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. S r . : Vista la comunicación 
elevada por el Presidente de la Au
diencia de Ciudad Real, manifestan
do nó haberse presentado a tomar 
posesión, dentro del plazo legal, don 
José Espinosa, nombrado por Orden 
de 13 de Septiembre último,

Este Ministerio, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 26 de Mayo 
de 1936 y concordantes, ha resuelto 
considerarle como renunciante a su 
cargo, don pérdida de cuantos dere
chos pudieran corresponderle.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , ió de O ctubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLL O

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

fimo. S r . : A  propuesta del Presi
denta* de la Audiencia de Ciudad 
Real y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 16 de Diciem 
bre de 1936 y Decreto de 4 de Ene
ro siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar A uxiliar interino del Jurado de 
Urgencia de aquella población a do
ña Luisa Pereira Padilla.

Lo digo a V. I. para su-conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ió de Octubre de 1937. 

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : Nombrado, con fecha 
n  de Septiembre ultim o, para la 
plaza de A uxiliar interino del T ri
bunal Popular de Guadal ajara, doc

Domingo Calero, y no habiendo to
mado posesión del mencionado car
go dentío de] plazo legal,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede sin efecto el nombramiento de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos.

Valencia 7 16 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r .: A p r o p u e s t a  ,¿e] Tribu
nal Especial de Espionaje y Alta 
Traición de Cataluña y acomodán
dose a lo dispuesto, -en el Decreto 
de 22 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Juez especial, al servicio de di
cho Tribunal, a don José Vidal Lie- 
cha, que viene desempeñando inte
rinamente el Juzgado número 16 de 
aquella población.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ■

lim o. S r .: Vista la  instancia ele
vada por don Enrique E guía Erras- 
ti, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción interino >(üe Quintanar de 
la Orden, y teniendo eji cuenta ios 
motivos de salud que alega,

Este Ministerio ha resuelto admi
tirle la renuncia de su cargo.

Lo digo a V. I. para ;su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLlLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Habiéndose padecido error en la 
Orden 9 del actual, publicada en 
la G A C E T A  con fecha 10, se cogia. 
ésta a continuación, debidamente co
rregida :

lim o. S r . : -Vista la instancia ele
vada por don Julián de Arrién Elor- 
dieta, Magistrado de entrada interi
no que presta sus servicios en la . 
Audiencia Provincial de Jaén, en 
atención a las conveniencias del ser
vicio,

Este Ministerio ha resuelto que pa
se a desempeñar, con el indicado ca
rácter de interino, la plaza de Ma
gistrado de la  Sala de ¡lo Civil de 
la Audiencia de esta capital, vacan
te por renuncia de don Angel Gaos.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y demás efectosv 

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio'.

lim o. S r . : A  propuesta de la  F is
calía general de la  (República y aco
modándose a lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Decreto de 6 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Abogado fiscal de entrada inte
rino al Letrado don W ladim iro V i
llegas y Casado, que pasará a pres
tar sus servicios, con el indicado ca
rácter de interino, a la Audiencia T e
rritorial de Aragón.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 18 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr. r Teniendo conocimiento 
este Ministerio de que don José Re- 
zola Ratibel, nombrado, por Orden
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de 28 de Agosto último, Juez de 'Pri
mera Instancia :e Instrucción interi
no de Pego, se encuentra - prisionero 
en poder de s i o,s rebeldes,

Ha resuelto tenerle por posesiona
do de su destino y declararle en si
tuación de disponible gubernativo, 
con derecho al percibo de los haberes 
correspondientes al mismo.
' Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 14 de Octubre -de 19*37- 

M A N U E L DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ~

limo. 5 r . : A propuesta del Pleno 
del Tribunal de Responsabilidades y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 77 del Decreto de 7 de 
Mayo ultimo,

Este Ministerio ha dispuesto que
de adscrito a dicho Tribunal, como 
Oficial del Juzgado número 1, don 
Vicente San chis Gisbert, que actual
mente presta sus servicios como Ofi
cial en el Juzgado Especial núme
ro 1 del Trbunal de Espionaje.

Lo digo a V. I. para su cobo ci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo, Sr.-; A propuesta del Pleno 
del Tribunal de Responsabilidades 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 77 del ¡Decreto de 7 
de Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que
de adscrito a dicho Tribunal, como 
Auxiliar del Juzgado número 1, don 
Rafael Ruíz Soriano, .que actualmen
te desempeña el cargo de Auxiliar 
del Juzgado número 3 del Tribunal 
de Espionaje.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. S r .: Debiendo ausentarme 
de Valencia,

* He resuelto delegar en V . I. la 
firma de todos aquellos asuntos que 
no están expresamente exceptuados 
en la legislación vidente y que co
rrespondan a esa Dirección.

Viva* V. I. muchos años.
. Valencia, 15 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 
Ilustrísim o  s e ñ o r  D ire c to r  general 

de Prisiones. .

I lmo. S r .: Vista la propuesta de 
libertad 'condicional formulada por* 
la Junta Superior del Campo de T ra
bajo de Totana, a favor del inter
nado en el mismo Celestino Beren- 
guer Pérez, y telendo en cuenta que 
dicha propuesta, tanto en su fondo 
como en su tramitación, se ajusta 
en un todo a lo establecido en los 
artículos 101 y 102 del Código Pe
nal vigente,. 46 y siguientes del Re
glamento orgánico de los Servicios 
de Prisiones de 1.4 de Noviembre de 
1930 y en el artículo octavo del De
creto-reglamento de Campos de T ra
bajo., de 8 de Mayo último; de con
formidad con el informe de esa D i
rección general de su digno cargo y 
el dictamen emitido por el Patrona
to Nacional de Campos de Trabajo, 

Este Ministerio', mediante previo 
acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros, ha acordado sea concedido 
e,l beneficio de libertad condicional 
al penado Celestino Berenguer Pé
rez. .

L o digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Octubre de 1937.

P. D „  
V IC E N T E  SOL 

%•Ilustrísimo señor'Director general de 
Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N

Vengo en destinar al Teniente Co
ronel del Cuerpo de Ingenieros, don 
Guillermo Domínguez O l arte, para 
que preste ¡&eT-viqi¡o» en :1a Central 
de Madrid, a las órdenes del Dele
gado del Ministerio de Defensa Na-, 
eional en la Compañía Telefónica. 

Valencia, 17 de Octubre de 1937.

¡PRIETO
Señor...

MINISTERIO DÉ HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

I lmo. S r .: Visto e l expediente ins
truido por la falta de abandono de 
servicio, seguido contra los funcio
n a r i o s  de esta Subsecretaría don Luis 
Balan Iglesias, Ingeniero Jefe de se
gunda claise de la  ¡Delegación dje 
Industria de Valen o la; don Luis Sán
c h e z  Blanco, Ingeniero Jefe de pri

mera clase de la Inspección gene
ral de M inas; don Luis Antonio de 
Larrauri y Me r cadillos, Ingeniero 
auxiliar; don Enrique Rubio Sando- 
val, Ingeniero tercero; doii Jos*é 
¡Messíeguer Pardo, Ingeniero auxi

liar; don Carlos Ortí Serrano, Inge
niero auxiliar; don Manuel Pastor 

M endivil, Ingeniero auxiliar; don 
José Cantos Sainz de Carlos, Inge
niero auxilia!; don José de la  R evi
lla Fuentes, Auxiliar a 'extinguir, to
dos adscritos al Instituto Geológico 
y Minero de España; don Rafael Ve- 
larde Medina, Ingeniero segundo de 
la Sección de Geología; don Alfon
so López de Sá IBassave, Oficial pri
mero de la  Sección de Minas, y don 
Benjamín Marcos González,. Oficial 
primero del Registro general, depen
dientes todos del Ministerio de Ha
cienda y Economía;

Resultando que, en virtud de 
acuerdo (recaído, con fecha 11 de 
Julio próximo pasado, se ordenó la 
incoación del oportuno expediente 
para aclarar la situación de los fun
cionarios que han dejado de asistir 
a la Oficina, nombrándose al efecto, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Juez instructor y Secre
tario ; ,

Resultando que después de toma- ' 
da declaración a los Jefes de las de
pendencias en que los funcionarios 
expedientados prestaban servicio, se 
acuerda la publicación en la  G A C E 
T A  D E L A  R E P U B L IC A  del co
rrespondiente edicto, emplazándoles 
para que en el improrrogable plazo 
de ocho días se presenten a recoger 
el pliego de cargos que se les había 
formulado en el expediente, al efec
to Instruido;

Resultando qué el mencionado edic
to se publicó en el ■ referido diario 
oficial, el día 28 de Agosto último, 
•sin que en el plazo marcado hubie
ren comparecido ninguno de los fun
cionarios requerádos, por lo que, y 
teniendo en cuenta las declaracio
nes aportadas, el señor Juez instruc
tor da por terminadas ¡las diligen- 

_ cias y comprobada la no asistencia 
a la oficina, haciendo, en su conse
cuencia, la , correspondiente propues
ta de sanción; ^

Vistos los 'artículos 58, óo, 61 y 
concordantes del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la  aplicación de la  Ley de 22 de Ju
lio del msmo año;

Considerando que de las declara- 
ciones prestadas por los Jefes de las 
dependencias en que los funcionarios 
aludidos prestaban servicio, se de
duce de una manera clara y termi
nante que éftos han abandonado la 
misión que en cada uno de sus cen
tros tenían encomendada desde los 
últimos meses del año de 1936, por 
lo que si la falta de asistencia a la 
oficina es considerada, en circuns-
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•tandas normales, como falta muy 
grave por el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 19*18, en los actuales 
momentos puede llegar a producir 
transtornos en la. marcha normal ad
ministrativa, cuando precisamente ¡es 
más ineludible^ de cooperar, cada uno 
desde el puesto que tiene señalado, 
al restablecimiento de la normalidad 
perturbada, debiendo, por tanto, ser- 
san donada ¡con el máximo rigor que 
el artículo 60 de la indicada dispo
sición señala, es decir, con la sepa
ración definitiva del servicio,

En ¡su consecuencia,
Este 'Ministerio lia dispuesto, de 

conformidad con lo preceptuado en 
el número tercero del artículo 58, 
número segundo ¿y párrafo último 
del artículo óo del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918-, que los. fun
cionarios referidos sean separados 
definitivamente del ¡servicio., dándo
les de baja definitiva en el escala
fón ¡respectivo, con pérdida de to
dos los de re dios.

Lo -que digo a V. L  para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 18 de Octubre de 19137. 

iP. ID.,
-D EM ETRIO  T>. DE TO R R E S 

Señor Subsecretario de Economía.

Ilm o. Sr. : Transcurrido el plazo 
fijado en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fecha 
6 de Septiembre último, sin que se 
hubieren presentado en esta capital 
don Prudencio Zorrilla 'Gutiérrez, j e 
fe de Negociado de segunda clase, 
adscrito al Registro de la Propie
dad Industrial; don Jacinto Huel- 
ves Trapote, Oficial de primera cla
se, afecto a la Dirección general de 
Minas y Combustibles; doña Con
cepción Jaquotot García y doña Ma
ría Teresa Loriga Undaveytia, Auxi
liares de Administración civil, con 
destino, respectivamente, en la  Sec
ción de Estadística Industrial y Re
gistro de la Propiedad Industrial, 
habiendo dejado, por lo tanto, todos 
ellos, incumplida la JDrden de tras
lado a esta ciudad,

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto, ¡en uso 

de la  facultad que le concede el ar
tículo tercero, en su apartado d ), del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 
que los referidos funcionarios sean 
separados definitivamente de su es
calafón, por abandono de destino, 
con pérdida de todos sus derechos.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

, P. D.,
D E M E T R IO  D . DE T O R R E S 

Señor Subsecretario de Economía.

limo. Sr. : Visto el recurso inter
puesto por don Julián Chordá Sala, 
como Presidente del Consejo Obrero 
de la Industria Arrocera Levantina, 
contra la Orden de este Ministerio 
fecha 19 de Julio del corriente año, 
que decretó la intervención provi
sional del molino arrocero Felip Mar
tí, propiedad dé la Sociedad Regu
lar colectiva ((Simó y Compañía», si
to en la carrera de San Luis, tras
te tercero, y

Resudando que solicitada por «Si
mó y Compañía, Sóciedad Regular 
Colectiva», en 3 de Junio del corrien
te año, la intervención provisional 
de su industria molino arrocero, aco
giéndose a lo dispuesto en el Decre
to de 23 de Febrero’ último y Orden 
ministerial de 2 de Marzo anterior, 
seguido él expediente por sus trá
mites reglamentarios, se acordó, a 
prepuesta de la  Dirección general de 
Industria y con el informe de la  Co
misión Asesora de Intervención e In
cautación de Industrias, por Orden 
ministerial de 29 de JuLio próximo 
pasado, la intervención provisional 
del citado molino arrocero, contra 
cuya Orden se ha interpuesto, por 
don Julián Chordá Sala, Presidente 
del Consejo Obrero de la Industria 
Arroc'era: Levantina, el ¡recurso ob
jeto de la presente;

Vistos el Decreto de 23 de Febre
ro del año actual, Orden ministerial 
de 2 de Marzo último y artículos 25 
y siguientes del ¡Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, fecha 14 de 
Junio de 1935, de aplicación a los 
Servicios de Industria de este de
partamento ;

Considerando que contra los acuer
dos de la  Subsecretaría y Direccio
nes generales, dictados en virtud de 
facultades delegadas del Ministro, no 
procede el recurso de alzada, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 26 
del citado Reglam ento;

Considerando que para prosperar 
un recurso extraordinario de1 revisión 
contra las resoluciones del-M inistro, 

/Subsecretario o Directores ..generales, 
cuando las de estos dos últimos no 
sean 'susceptibles de recurso de alza
da, es preciso que exista un error 
material o de hecho que de manera 
indubitada pueda demostrarse, según 
dispone el artículo 29 del repetido 
Reglamento, caso distinto al que mo
tiva el expediente origen de la pre
sente Orden, cuyo recurso ¡se funda
menta en consideraciones de tipo po
lítico ajenas por completo a errores 
de hecho que hubiera podido pade
cer la Administración al dictar la 
resolución recurrida, resolución que 
causó estado y contra ella sólo po
dría interponerse recurso Contencio
so Administrativo si la admisión de 
los de esta clase no ¡se hallara en • 
suspenso en virtud; de lo ordenado 
por el apartado a) del artículo pri

mero del Decreto de 114 de Enero úl
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría Jurídi
ca y a propuesta de la  Oficialía Ma
yor de la  Subsecretaría dé Economía, 
ha tenido a bien disponer sea deses
timado el recurso interpuesto, por el 
señor Chordá Sala, Presidente del 
Consejo Obrero de la  Industria Arro
cera Levantina.

L o que, con devolución del -expe
diente de instancia, comünico a 
V. I. para su conooimiteto, el del 
interesado y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1 9 3 7 . "

¡P. D.,
D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor ¡Director general de Industria,

Ilm o . Sr. : Visto el recurso inter
puesto por don- Julián Chordá Sala, 
■como Presidente del Consejo Obre
ro de la Industria Arrocera (Le van- 
tna, contra la. Orden de este Minis
terio fecha 12 de Junio último, que 
decretó la  intervención provisional 
del molino arrocero y fábrica de ha
rinas propiedad de Federico Corell 

‘ Montalt, .instaladlo- ¡en la  calle de la 
Trinidad, número 7, de Valencia;

Resultando que solicitado por don 
Federico Corell Montalt, en 3 de Ma
yo del corriente año, la  intervención 
provisional de su industria molino 
arrocero, acogiéndose a lo dispuesto 
en el Decreto dé 23 de 'Febrero úl
timo y Orden ministerail de 2 de Mar
zo anterior, ¡seguido el expediente 
por sus trámites reglamentarios, se 
acordó, a propuesta de la  Dirección 
general de Industrias y con el in 
forme de la  Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Indus
trias, por Orden ministerial de 12. 
de Junio próximo pasado, la  inter
vención provisional del citado m oli
no arrocero, contra cuya Orden se 
ha interpuesto, por don Julián Chor
dá Sala, el recurso objeto de la  pre
sente; -

Visto el Decreto ide 23 de Febre
ro del año actual, Orden ministerial 
de 2 de Marzo último y artículos 25 
y siguientes del Reglamento de Pro
cedimiento Adm inistrativo del M i
nisterio de Agricultura, fecha 14 de 
Julio de . 1935, d'e aplicación a los 
Servicios de Industria de este depar
ta mentó ;

Considerando que contra los acuer
dos de la Subsecretaría y Direccio
nes generales, dictados en virtud dé 
facultades delegadas del Ministro, 
110 procede el recurso, de alzada, a 
tenor de lo dispuesto en el: artículo 
26 del citado Reglamento;

Considerando que, para prosperar 
un recurso extraordinario de revisión 
contra la s res oi uci ornes del Miuis'tr o,
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" Subsecretario o D irectores generales 
cuando -las-de estos dos últim os n< 
sean susceptibles de recurso de al 
zada, es preciso que exista un erro 
m aterial o dé hecho quíé de m anen 
indubitada pueda dem ostrarse, seguí 
dispone el artículo 29 de! .repetida 
R eglam ento, caso distinto al qu.< 
•motiva el expedien te origen de h 
«presente O rden, cuyo recurso se fun 
dam enta en ■consideraciones de tdpc 
político, ajenas por: com pleto a erro 
tres de hecho que hubiera podido pa 
decer la  A dm inistración  al dicta: 

,1.a resolución recurrida, resoluciór 
- que causó estado y con tra ello  sólc 

podría interponerse e l .recurso Con 
■ten-cioso-adiminiistrativo», • s i la  admd 

e io n  de los d e  esta clase no se halla 
ra en suspenso en virtud de lo or 
denado por el apartado a) del a r
tículo prim ero del Decreto de 14 d( 
Enero últim o,

Este M inisterio, de acuerdo cor 
lo inform ado por la  Asesoría J u r í
dica .y ~a propuesta de lo Oficialía 
M ayor de la  Subsecretaría . de E co 
nomía, ha tenido a bien disponer sea 
desestim ado e;l irecurfeo- interpuesto 
por el señor Chordá S ala, P resid en 
te del Consejo Obrero de la Indus
tria A rrocera  L evan tin a.

Lo que, con devolución  del ex
pediente de; ¡instancia, comunico a 
V. I. p ata  su conocimieinto, el del 'in
teresado y dem ás efectos.

V alen cia , ió  de O ctubre de 1937.

P. D...
D E M E T R I O  D . IDE T O R R E S

I lmo. Sr .:  E n  uso de la s  facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artícu lo  tercero del D ecreto de 
la  Presidencia  del Consejo de M inis
tros de fecha 27 d e  Septiem bre 
de 1936, '
■ V engo en a co rd ar la  separación 
definitiva del servicio , por abando
no de destino, de doñ a N ieves G ue
rrero M essía, Auxiliar perm anente de 
Corte y  F acturación  de Cupones de 
la  C aja  general de Depósitos.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento, el de la  interesada y dem ás 
efectos.

V alen cia , 16 de O ctubre de 1937.

P . D .,

F . M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecretario de H acienda.

Persistiendo las circunstancias que 
dieron lu g a r  ai D ecreto en m ateria  
de restricciones en e l uso de la s  cuen
tas corrientes y depósitos,

Este M inisterio se ha servido dis
poner que se prorongue hasta el día 
15 de •Noviembre próxim o él D ecre

to de 12 de Septiem bre de 1936, con 
las m odificaciones introducidas por 
el de 13 de Octubre, Orden m iniste
rial de 13 de N oviem bre, Decreto de 
9  de Enero, O rden m inisterial -de 14 
de Marzo y D ecreto  de 15 de Julio 
últim os.

V alen cia, 14 de Octubre de 1937.

P. D .,
F , M E N D E Z  A S P E

ílustrlsii-mo señor D irector general del 
T esoro, B anca y Ahorro. V a le n 
cia. -

I lmo. S r . : V ista  la  instancia sus
crita por. don Luis Lapeña G arcía, 
Jefe de N egociado de tercera clase 
del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la  H acienda p ública , electo 
de la D elegación  de H acien da en la 
p ro vin cia  de B adajoz, adscrito tem 
poralm ente a la O rdenación de ‘P a 
gos p or •Obligaciones de este d epar
tam ento y en la  actualidad afecto 
a la ‘D elegación  de H acienda en la 
provincia de M adrid, en- la  que, ha
biendo sido separado defin itivam en te 
del servicio, por abandono de des
tino, por Orden de 30 de Agosto 
próxim o pasado, interesa su  rehabi- 
lit a ción, ya que habiend o^;in cu rrido 
asiduam ente a sus oblibaciones oficia
les, la  sanción im puesta no ¡puede obe
decer más que a error m aterial ;

R esultando q u e , recibidas oportu
nam ente, entre otras., unas certifi
caciones establecidas p or el H a b ili
tado de 'Personal de la  O rdenación 
de P a go s  de H acien da, acreditativas 
de ‘haber sido reintegrados en Arcas 
del tesoro los haberes correspondien- 

. tes a don Luis L ap eñ a 'G arcía, re la
tivos a los mesess de D iciem bre de 
1936 y Enero a M arzo de 1937, aña
diéndose que el expresado funciona
rio seguía figurando efi nóm ina, sin 
acreditársele  haberds, y , djeducién- 
dose de todo ello  la  existencia de un 
abandono de destinó', se decretó, con 
fecha 30 de A go sto  último', -la sepa
ración. defin itiva del servicio del re
ferido don Luis L ap eñ a  G arcía;

Resultando que, al verse sorpren
dido dicho funcionario con tan para 
él in justa sanción, e le va  instancia 

.solicitando' su .rehabilitación, en apo
yo de la cu al aporta certificaciones 
expedidas por sus inmediatos? Jefes, 
acreditando que (don Luis Lapeña 
G arcía  desempeña su cometido con 
toda regu larid ad  y a plena satisfac
ción ;

Considerando que acreditada cum
plidam ente la im procedencia de la 
sanción que por error le ha sido im 
puesta a don Luis Lapeña G arcía, 
el cual, sin' duda por inadvertencia 
del H abilitado de la  Ordenación de 
P agos de H acienda, (sin t^rner en* 
cuenta que el señor Lapeña había

pasado a prestar servicio en la D e
legación de H acienda ele M adrid, si
guió incluyéndole en nóm ina al m is
mo tiem po que figuraba tam bién en 
la de dicha D elegación , m otivo por 
el cual se vió precisado a efectuar 
los reintegros, expidiendo 1a. ce rtifi
cación que dio lu g ar a la  Orden de 
separación de 30 de Agosto ú lt im o ;

Considerando que, acreditada su
ficientemente la existencia de error 
en la separación del servicio  llev a 
da' a cabo, procede rehabilitar al se
ñor Lapeña G arcía, reintegrándose
le a la situación en que s¡e hallaba 
con anteriorid'ad al día 30 de A go s
to próxim o pasado, .

Este M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le  están conferidas, ha 
tenido a bien a n u la r la  Orden' de se
paración definitiva del servicio de 
don L u si L ap eñ a G arcía, de fecha 
30 de A gosto próxim o pasado, el 
cual se reintegrará a su cargo  de 
Jefe de N egociado de tercera clase 
del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la H acienda pública, perte
neciente a la p lan  talla de la D ele
gació n  de H acienda en ¡la provin cia  
de B adajoz y tem poralm ente adscri
to a la de la provincia de M adrid, 
siéndole abonables los haberes que 
con arreglo a su categoría y ciase 
le corresponden y que, por razón de 
su indebida separación, pudiera ha
ber. dejado de percibir.

L o  digo  a V . I. para su. conoci
m iento, el del interesado y demás 
efectos.

V alen cia, 16 de Octubre de 1937.

P . ID.,

' F . M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecretario de H acienda.

I lmo. S r , : N o habiendo sufrido a l
teración las circunstancias que m oti
varon las Ordenes m inisteriales de 
fechas 9 de M arzo, 28 de A bril y 
29 de M ayo últim os, en las que se 
señalaban los derechos reducidos 
transitorios de la segunda colum na 
del A rancel de las  partidas 1.343, 
1 .344, i.35'°> 1 ■ 3513 '<4- i .42:8, 1 .430,- 
I.43D  I -434, i.435j i -429» 27°, 34D  
342, 343> 34-t» 345, 346, 815 , 816 , 817 , 
818, 956, 957 y 1 .380, dichoss derechos 
reducidos continuarán en v igo r d u 
rante la segunda quincena del mes 
actual.

V alen cia, 15 de Octubre de 1937.

. P. D .,

' F .  ̂ M E N D E Z  A S P E

Ilustrísim o señor D irector generaL de 
Aduanas.
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I l mo. S r.: Por las diversas Admi
nistraciones de Rentas públicas se 
han formulado consultas en orden a 
la tramitación que ha de darse a las 
solicitudes de baja del impuesto de 
la ¡Patente iNacional de Circulación 
de Automóviles, por los dueños, po
seedores o simples usuarios de ve
hículos de motor mecánico, basadas, 
por regla general, en que, cumplién
d o lo  dispuesto en el artículo cuarto 
de la Orden ministerial de ¡la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 3 de Septiembre próximo pa
sado, queda suprimido el uso de co
ches automóviles y camiones de par
ticulares, debido a la conveniencia 
de restringir cuanto sea posible el 
consumo de gasolina.

Es indudable la necesidad de aco
modar, en lo posible, el régimen de 
admisión de bajas y su liquidación, 
aunando las disposiciones del R e
glamento del Impuesto de la Paten
te ¡Nacional de Circulación de Auto
móviles, artículo 26, con-las conte
nidas en la Orden ministerial de 28 
de Abril del corriente año, a cuyo 
fin, y en uso de las facultades con
cedidas eri el artículo séptimo del 
¡Decret-o de 22 de Enero último ,

Este Ministerio de Hacienda se ha 
servido disponer:

Artículo primero. Quedan dero
gadas las disposiciones contenidas en 
el artículo 26 del Reglamento del 
Impuesto de la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles y en la 
Orden m i ni s ferial de 28 de Abril 
de 1937.

Artículo segundo. La concesión 
de bajas en el pago del impuesto po
drán ser definitivas y provisionales.

Serán definitivas : #
a) Cuando sean destinados a los. 

diferentes departamentos ministeria
les los vehículos particulares decomi
sados.

b) Por destrucción del vehículo, 
sea o no por causa de accidente.

e) Cuando un vehículo se halle 
en tal estado de deterioro que resul
te' inutilizado completamente para 
circular, a juicio de un Ingeniero 
inspector designado por la Hacien
da.

d) Cuando se exporte definitiva
mente al extranjero por cualquier 
causa. •

Serán provisionales:
a) Cuando un vehículo se retire 

transitoriamente" de la circulación, 
cualquiera que sea la causa.

b) Cuando el vehículo sea lleva
do temporalmente al extranjero por 
su propietario y por plazo superior 
a tres meses.

Artículo tercero. La baja provi
sional no originará devolución algu
na de la patente correspondiente al 
¡trimestre en curso ni eximirá de la. 
obligación de satisfacerla, • surtiendo 
efectos únicamente a* partir del si
guiente.

Mientras subsistan los motivos que 
den lugar a las bajas provisionales, 
los vehículos que ¡se encuentren en 
esta situación satisfarán una paten
te de ¡tenencia cuya cuantía será del 
50 por 100 de la que correspondería 
satisfacer si circulase.

En el caso de que el propietario 
de un vehículo automóvil que esté 
ciado de baja provisional se decida 
a ponerlo, nuevamente en circulación, 
satisfará la patente correspondiente 
al trimestre en curso, sin descuento 
alguno. En todos los casos de baja 
se procederá al precintado del ve
hículo.

Artículo cuarto. Las declaraciones 
de bajas deberán presentarse por tri
plicado^ debiendo la Administración 
de Rentas respectiva remitir un 
ejemplar a la Dirección general de 
•Rentas públicas, a fin de que ésta, 
en todo momento, pueda tener cono
cimiento exacto del número de ve
hículos precintados existentes en ca
da provincia.

Cualquier duda de las Administra
ciones provinciales será consultada', 
con la mayor urgencia, a la Direc
ción general de Rentas públicas,

V alen cía, 15 de O ctubre de 193 7.

P . D. ,
F . M EN D EZ A SPE

Señor (Director general de Rentas 
(públicas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN ES

Los Decretos de 26 de Diciembre 
último y 12 de Agosto establecieron 
normas para la creación del nuevo 
Cuerpo de Seguridad.

Los ser vicios de Seguridad del E s
tado no sólo requieren un Cuerpo 
disciplinado, que abarque, unifican

do, los antiguos de Seguridad y 
Asalto y Guardia «Nacional Republi
cana, sino «que exige también, en pro
vecho de Ha eficacia, una unificación 
definitiva, práctica y urgente.

Se hace necesario recoger y cen
tralizar todos los medios de que dis- 
poníagpL los Cuerpos di sueltos, siendo 
preciso «desarrollar «debidamente los 
'distintos servicios (Sanidad, Trans
portes, «etc.) que este Cuerpo, por su 
índole especial, ¡requiere.

Por ello, la creación de un orga
nismo cent rali z ador que, 'dividido en 
Negociados, recoja los 'diferentes ser
vicios «del Cuerpo, se ha presenta
do como necesidad inaplazable y po
sitiva.

En su vista,
Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo primero. Se crea la  Ins
pección general «del Cuerpo de Se
guridad (Grupo uniformado), que es
tará constituida por las siguientes 
dependencias :

Una Inspección general, una Se
cretaría general, una Asesoría, Ju rí
dica, un Negociado «de Personal, un 
Negociado «de Organización, un Ne
gociado de Administración general, 
un Negociado de Sanidad y un Nie
go c i ad o «de T r«a nsp o rt e s.

Artículo segundo. Los asuntos que 
competen a cada una de las «depen
dencias ¡anteriores, y a cuyos «trámi
tes ¡habrán de .atenerse, son los que 
a continuación se expresan:

a) «Será de la competencia del 
Inspector general del Cuerpo «de S«e- 
guridad (Grupo uniformado):

«Primero. Ejecución de acuerdos 
de Orden ministerial, «cuando los es
critos «oocrespón«dientes se «dirijan a 
autoridades «dependientes «de este Mi
nisterio o de otros, «siempre «que lo 
¡sean autoridades «de la misma o in
ferior categoría.

Segundo. Expedición «de «carteras 
m litares, c«a m e ts, p a«s ap ortos, s al v o - 
c ondú c t o s, a uto r i;z«ac iones milit ares 
y permisos en general.

Tercero. Acuerdo y cumplimiento 
ten expedientes «de adquisiciones /y 
•obras que no excedan de 10.000 pe- 
«setas, «previa la fiscalización regla
mentaria. .

Cuarto. Aprobación de cuentas de 
«devengos personales cuando regla
mentariamente, y ¡siempre que «conste 
en ¡el «expediente intervención «de tal 
«derecho.

Quinto. Ascensos por .antigüedad 
y por méritos «de ‘ guerra hasta Sar
gento, «así como «los retiros, «siempre, 
que procedan por eda«d!.

Sexto. Admisiones y bajas de per
sonal en el Cuerpo, cuando conste en 
leí é&pedieste la reglamentaria jus
tificación.

Séptimo. Aprobación «de «correcti
vos y sanciones disciplinarias «que no 
requieran la formación de expedien
te judicial; «e ¡invalidación «de notas 
desfavorables y «conceptos ten las ho
jas die .servicios personal ¡del;
Centro Inspector, relación: con el Mi
nisterio «de Defensa Nacional y con 
los organis'mos dependientes de «di
cho «departamento en to-do lo rela
cionado con la  «organización militar 
«del Cuerpo, «disciplina, «armamento y 
municiones.

Octavo. Asuntos de trámite y De
cretos ¡solicitando- informes de otras 
«dependencias de este Ministerio y 
autoridaides1 «de todas clases «de igual 
o ¡inferior categoría, cuando tales in
formes sean preceptivos >0 necea arios ^ 

¡para da ¡resolución dh asuntos de ré
gimen interior del Cuerpo, y

Ultimo. Será d¡e la competencia 
del, Inspector general «de Seguridad, 
aparte, natural miente, de las y.á es-



Gaceta de la República.—Núm. 292                    19 Octubre 1937                                                                        292

pecificajdas, todas aquellas otras que 
su empleo le iconfiéne.

b) Secretaría general. — Registro 
generaL die entrada y salida, cierre 
y 'dirección de la correspondencia, 
despacho de asuntos extraordinarios 
y reservados que* el Inspector gene
ral confíe, habilitación del material 
y su consignación, administración de 
las publicaciones de carácter técnico- 
profesional, archivo general del 
Cuerpo y biblioteca, prensa, propa
ganda cultural, etc,

c) Asesoría Jurídica. =— Sumarios, 
expedientas ju|diciailes y gubernati
vos, informe y propuesta sobre apro
bación y desaprobación dé correcti
vos, informe, y propuesta sobre in
validación ¡de notas desfavorables, 
informe y propuesta sobre continua
ción o no en él Cuerpo del personal 
que se proponga, deserciones, ¡inter
vención asesora de cuantos asuntos 
de Justicia militar, civil y adminis
trativa puedan presentarse en rela
ción con el personal, con Unidades 
o con el interés del Cuerpo o del Es
tado; informes sobre incidencias en 
casamientos, viudedades y orfanda
des relacionadas con el personal del 
Cuerpo; codificación de las disposi
ciones de carácter militar o adminis
trativo que guarden relación directa 
o indirecta con el Cuerpo.

d) Negociado de Personal.—Per
sonal en general, ascensos por anti
güedad, destinos, situaciones diver
sas, selección de mandos y retiros, 
alta y baja, expedientes personales, 
hojas de servicios y de hechos, esca
lafones, clasificaciones para él ascen
so, notas de concepto, fichero militar 
del persbnal, traslado de destinos, 
¡recompensas en tiempo de paz, dis
tinciones, licénciamientos, roetjlfican
ciones de edad, nombres y apellidos; 
carteras militares de Jefes y Oficia
les, carnets de identidad con, su car
tilla militar, viudad y orfandad, pa
sa p o r tes, s al v o c on dú oto s, aut oriz acio
nes militares, permisos y licencias 
por asuntos propios y para ol extran
jero.

e) (Negociado de. Administración 
general.—Contabilidad general, esta
dística, presupuestos generales del 
Cuerpo, presupuestos de obras y re
paraciones, adquisiciones d*e toda ín
dole, pedidos de fondos y sus distri
buciones, extractos ¿de revista:, caja 
central con isu cuenta corriente en 
las Unidades, habilitación de todo1 él 
personal de la Inspección general, 
balance en general, subsistencias, 
acuartelamiento y utensilio', vestua
rios y, ¡equipos.

f) ^Negociado de Organización.— 
Organización y (disciplina en gene
ral, armamentos, municiones y toda 
clase de material de guerra; base de 
¡instrucción y colegio, reclutamiento 
de Oficiales y tropa, sélección dé 
mandos en campaña, recompensas 
por méritos de guerra, acreditación

de tiempo de Servicio eU campaña, 
diario de operaciones, Histoiriia del 
Cuerpo y dirección de las publica
ciones técnico-profesionales; alta y 
baja y situación del personal en cam
paña, destino y situaciones (diversas 
del mismo, tramitación de asuntos 
relacionados con estas fuerzas y del 
Ministerio de ¡Defensa Nacional.

g) Negociado de Sanidad.—Ad
misión, bajas y destinos del personal 
facultativo y sanitario; escalafones 
del mismo, hospitales y su admánis- 
'tración, material sanitario de todas 
clases, estadísticas y registro de 
altas y bajas por enfermedad, reco
nocimiento y propuestas de licencias 
por enfermo, propuestas de pase a 
situación de reemplazo de los enfer
mos y heridos, problemas sanitarios 
¡en general.

h) Negociado «de Transportes.— 
Dirección, organización, ejecución e 
inspección de todos ¡los servicios del 
Cuerpo y, en general dei Ministerio 
de la Gobernación; locales y mate
rial móvil, suministros, recuperación, 
movimiento jy servicios ibipomóviles, 
adquisición y conservación de cuan
to material depenída de la Jefatura.

Artículo tercero. La Inspección 
general del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo uniformado), se relacionará 
directamente con el Subs'ecretario de 
la 'Gobernación.

Artículo cuarto, La liquidación de 
los Cuerpos disueltos y ¡aquellas otras 
operaciones de tipo administrativo 
que la fusión aconseje, :s>e realizará 
con arreglo a la Orden ministerial 
de 13 del actual (GACETA núme
ro 287 de 14 del mismo), en el plazo 
máximo de sesenta días, a partir d!e 
la fecha de publicación de esta Or
den.-

Valencia, 17 de Octubre ;de 1937. 
JULIAN ZUGAZAG0ITÍ4 

Señor Subsecretario de Gobernación.

En uso de las facultades que me 
están conferidas,

 Vengo en nombrar Inspector ge
neral del ‘Cuerpo de Seguridad, Sec
ción Uniformada, ¡al Coronel don 
E-miliio Torres 'Iglesias; Secretario 
general, al Capitán don Manuel Bel- 
trán Romero; Jefe del Negociado d*e 
¡Personal," al JTenient'e Coronel don 
Enrique ‘Gómez García; Jefe del Ne
gociado1 d?e Administración general, 
al Capitán don Vicente ¡Rodríguez 
Muñoz; Jefe dél Negociado dé Or
ganización, al Comandante don León 
Luengo Muñoz; Jefe del Negociado 
de Sanidad, al Capitán don Antonio 
Verdes de la Villa, y Jefe del Nego
ciado de Transportes, al Comandan
te don Antonio González de Miguel.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.
JULIAN ZUGAZAGOITIA 

Señor Subsecretario de Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y SANIDADORDENES

Ilmo. Sr.: Para mejor cooperar al 
más eficaz cumplimiento de las órde
nes del Gobierno de la República sobre 
la urgente evacuación de la población 
civil de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Se suspenden los cursos 
anunciados en la Facultad de Medicina 
de Madrid, salvo aquellos que, para 
los alumnos matriculados en los tres 
últimos cursos de la carrera, hubieron 
de iniciarse en primero de Julio próxi
mo pasado y habrán de terminar en 
Diciembre del año actual.

Los alumnos de. dicha Facultad ma
triculados en los cursos que por esta 
Orden se suspenden, podrán trasladar 
sus matrículas y las peticiones de be
cas formuladas, en su casp, a la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Valencia.

Segundo. Se suspenden los cursos 
anunciados en la Facultad de Farma
cia de Madrid. Los alumnos de dicha 
Facultad matriculados en los cursos que 
por esta Orden se suspenden, podrán 
trasladar sus matrículas y las peticio
nes de becas formuladas, en su caso, a 
la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad autónoma de Barcelona, de con
formidad con lo acordado por el Patro
nato de estx Universidad en punto a 
la posibilidad de matricularse en dicha 
Universidad, durante el curso actual, 
los alumnos procedentes de otras Uni
versidades.

Valencia, 14 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES
IlnstrísimP señor Subsecretario de este 

Ministerio.

Ilmo. Sr. : Por Orden del 13 del ac
tual (GACETA del 14) se nombran las 
personalidades que han de integrar el 
Consejo Central del Teatro, y habién
dose omitido por error de copia a doña 
María Teresa León, se hace así cons
tar, quedando: a la vez nombrada Vice
presidente segundo de dicho Consejo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Valencia, 15 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Señor Director general de Bellas Artes.
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ILmo. Sr.:  El Ministerio de Instruc
ción pública viene realizando una la
bor cada día más extensa de defensa 
y protección de los niños, que son lbs 
que más directa y profundamente su
fren los efectos perturbadores de la 
guerra. La creación de numerosas co
lonias, tanto colectivas como individua
les, en las que están acogidos millares 
de niños, lia permitido normalizar la 
vida de éstos, defender su salud, ase
gurar su enseñanza e influir beneficio
samente en su conducta y en su educa
ción.

Desea el Ministerio ampliar y mejo
rar Continuamente esta obra de tanta 
trascendencia social, no tan sólo aco
giendo mayor número de niños, sino 
perfeccionando ía organización y el ré
gim en educativo de fas colonias. Ahora 
se ofrece una magnífica ocasión de lo
grar estos propósitos al serle ofrecida, 
para instalar una institución educativa, 
la finca El Puchet, situada en los al
rededores de Barcelona. En ella ha creí
do el Ministerio que podría iniciarse 
una organización educativa de carácter 
autónomo, bajo: una dirección experta 
que reuniera principalmente a niños 
huérfanos de la guerra o separados de 
sus padres, más necesitados, por tanto, 

•de los cuidados del Estado y de edu
carse en un ambiente grato y acogedor 
que neutralice los efectos perturbado
res de la lucha. Esta institución lleva
rá el nombre ^glorioso de Asturias, en 
homenaje al heroísmo de aquellos tra
bajadores en la lucha libertadora de 
.Octubre de 1934 y en la gesta incompa
rable de la defensa de su suelo.

Con tales propósitos, el Ministerio 
de Instrucción pública y Sanidad ha 
resuelto lo siguiente :

Primero. Se crea, en la finca deno
minada E l Puchet, de Barcelona, con 
el nombre de Hogar-Escuela Asturias», 
un internado de niños y niñas de 4 a 
16 años, huérfanos de guerra o separa
dos por cualquier circunstancia rela
cionada con la lucha, del medio fam i
liar.

Segundo. La organización, tanto ad
ministrativa como pedagógica, de esta 
institución educadora tendrá carácter 
autónomo, dependiendo directamente 
de la Dirección general de Primera E n 
señanza, que aprobará el Reglam ento 
por que ha de regirse y ejercerá" íá 
inspección y el control de su .funciona
miento.

Tercero. El ITogar-Escuela «Astu
rias» estará-regido por un Director de
signado libremente por la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza entre los 
funcionarios técnicos dependientes del 
Ministerio de Instrucción pública y Sa
nidad. El personal, tanto pedagógico

como administrativo y subalterno, será 
también nombrado por la Dirección ge
neral, a propuesta del Director de !a 
institución.

Cuarto. Los gastos que origine el 
sostenimiento de la misma s!e abonarán 
con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo tercero, concepto único ; 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
primero, concepto tercero, y capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo prime
ro, concepto tercero del vigente Presu
puesto de gastos de este Ministerio, por 
libramientos mensuales.

Quinto. La Dirección general d icta-- 
rá las instrucciones necesarias para la 
puesta en marcha de la institución que 
ahora5 se crea.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y demás efectos.

Valencia, 14 de Octubre, de 1937.

P. D.,

W. RO CES

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

I l m o. S r. : Al dar cumplimiento a la 
Orden ministerial de fecha 26 de Tumo 
próximo pasado estableciendo cursillos 
intensivos para aquellos alumnos de 
las Escuelas d e . Ingenieros Industria
les a quienes faltasen tres asignaturas, 

_a lo sumo, para terminar la carrera, se 
ha comprobado en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Madrid que exis
ten alumnos en las citadas condiciones 
que, por encontrarse desempeñando 
trabajos de guerra, alejados de la ca
pital o en los frentes de combate, no 
han podido acudir a aquéllos. Y  consi
derando de justicia dar las mayores fa
cilidades a aquellos alumnos cuya ac
tuación en la lucha ha imposibilitado 
su presencia en los referidos cursillos, 
para que puedan probar su suficiencia 
de conocimientos y obtener, en caso fa
vorable, la certificación de aptitud a 
que hace referencia el apartado tercero 
de la referida Orden ministerial, '

' Este .Ministerio ha dispuesto :

Que a partir de primero de Diciem
bre próximo se celebren pruebas de ap 
titud para los alumnos a quienes falte, 
a lo sumo, la aprobación de tres asig
naturas para terminar la carrera, pre
via la selección consiguiente, enten
diéndose que los declarados aptós 'ob
tendrán los derechos que se señalan en 
el apartado tercero de- la mencionada 
Orden ministerial de 26 de Junio pró
ximo pasado.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
}r demás efectos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937.

P .  D . ,

W. R O CES

Uustrísiino señor Subsecretario de este 
departamento de Instrucción pública.

Ilmo. Sr  : Vacante el cargo de Deca
no de la Facultád de Filosofía y L etras 
de la Universidad de Madrid por haber 
dimitido don Julián Besteiro que lo des
empeñaba,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea. nom brado Decano de la- re
ferida Facultad el Catedrático de la de 
Filosofía y Letras de Sevilla don Juan 
M aría Á guilar Calvo, adscrito tem poral
mente a la Facultad de Filosofía y Le
tras de Madrid.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

P, D.,

W. RO CES

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 
Ministerio.

Decretada la reanudación de las ta
reas académicas, sé plantea en las E s
cuelas Superiores de Pintura, Escultu
ra y Grabado de Madrid y de Valencia, 
respectivamente, el problema de- adap
tar en lo posible la enseñanza a la rea1 
lidad de las circunstancias por que atra
viesa España, ya que fácilmente se al
canza que la reforma total que estos 
Centros necesitan para responder ple
namente a sus funciones normales, no 
es en estos momentos cuando sería más 
oportuno' llevarla a cabo.

Por 'Otra parte, la función social que 
las artes plásticas han desempeñado en 
ciertos momentos históricos y que, más 
concretamente, desempeñan en nues
tra lucha desde el comienzo de la m is
ma, en cuanto a la exaltación de los 
valores humanos, de la sensibilidad so
cial y del entusiasmo constructivo, ' no 
pueden tenerse por más tiempo en ol
vido aquellos centros que están faltos 
hasta ahora de . todo aliento educador 
del arte : Guarderías, Colonias inf a m i

des,- núcleos de combatientes alejados 
momentáneamente del frente de ludia, 
como Hospitales, Sanatorios, Hogares 
del vSoldado, etc. Por todo ello, y al ob
jeto de preparar debidamente a los es
tudiantes de las Bellas Artes que quie
ran contribuir con su esfuerzo a tono 
con las necesidades del pueblo en lu
cha, llevar las. artes plásticas-a los cen
tros apuntados y semejantes, en forma 
de decoración de locales, confección le
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periódicos m urales, carteles artístico?, 

etcétera,

E ste  M inisterio , a propuesta de 'la  
D irección gen eral de B ellas A rtes, ha 

dispuesto loó siguien te : _

prim ero. E l día prim ero de N o viem 

bre se abrirán  las E scu elas de B ellas 

A rtes de M adrid y  V a len cia , con un 

plan de trabajo d irigido a cubrir las n e

cesidades antes exp u estas por equipos 
de. alum nos dirigidos por los Profesores 

Me las citadas E scuelas. i

Segundo, E os D irectores de las E s 
cuelas de M adrid y V a len cia , resp ecti

vam ente, in form arán a la D irección  g e 

neral de B ellas A rtes sobre la organiza
ción técnica del plan  de trabajo dentro 

del plazo de ocho días, a p artir de la 

fecha de la presente O rden.

T ercero. De una m anera p rogresiva, 

los m encionados D irectores irán po

niendo en función  aquellas asign aturas 

o m aterias, tanto teóricas com o p rác

ticas, que estén p revistas en e l plan de 

estudios v igen te  en las referid as Eí?- 
■ cuelas, teniendo: en cuenta que sólo de

ben reanudarse aquellas que sean im 
p rescin dib les y  con stituyan  m edio efi
caz com o preparación  de base para la 

realización  del .talan de trab ajo  que m ás 

arriba se. indica.
Cuarto. Eos D irectores propondrán, 

asim ism o, a la D irección  gen eral de^ 

B ellas A rtes, los Profesores que deban 

ponerse al fren te, tanto d e d o s  equipos 
de trab ajo  com o de las asign atu ras y 

m aterias que se pongan en función, te

niendo en cuenta que. no es forzoso que 

dichos Profesores sean acoplados a sus 

antiguas asign aturas, sino que puedan 

ser. acoplados a otras diferen tes dentro 
de las previstas en el plan  de estudios 

m encionado, siem pre que ten gan  cap a

cidad suficiente para e llo  y  que e l cam 

bio favorezca  la realización  del p lan  de 

trabajo acordado.

Ouínto. Podrán m atricu larse en las 

citadas E scu elas las perdonas que re 

únan una de las siguien tes condicio
nes :

a) H aber sido ya aprobados en e x á 

m enes de in greso  en años anteriores 

en las m encionadas E scuelas. ’

b) . T en er aprobados, por lo m enos, 

tres cursos de cualquier asign atura  a r

tística íen las E scu elas de A rtes y 'O f i 
cios, tanto del E stado com o de los M u
nicipios.

c) H aber ejercido, por., lo m enos, 

tres años de aprendizaje  en ta lleres p a r

ticulares de p intura, decoración, im a g i
n ería / e tc .

Sexto. E n  n ingún  caso  podrán ad
m itirse solicitudes de m atrícu la de p er
sonas que sean de edad com prendida 

!en los reem plazos m ilitares llam ados a

filas por el M inisterio de D efensa N a

cional, a m enos que. acrediten  haber si
do declarados exen tos del servicio m i
litar a causa de inutilidad física.

Séptim o. Ea m atrícula será gratu ita  

y podrá efectuarse, en cualquiera de las 

referidas E scuelas, del 20 al 30 del co
rriente. m es de O ctubre, por instancia 

dirigida  al D irector de la E scu ela  re s

p ectiva , en la que se acrediten  las con

diciones más arriba exp u estas para ei 
in greso y  el consiguiente certificado de 
adhesión al régim en.

O ctavo. Eos alum nos, una vez in g re 

sados en la E scu ela, podrán acogerse 
al régim en  de becas establecido por es

te M in isterio  de Instrucción  pública y 

Sanidad, cuyas condiciones y  extrem os 

quedan determ inados en el D ecreto de 
este .M inisterio de ó de S eptiem bre ú l

tim o (G A C E T A  del 9).

N oveno. Todos lo§> P rofesores de es

tas E scu elas que se encuentren  en ac

tivo  deberán rein tegrarse  a sus puestos 

en térm ino de diez días a p artir de l t 

fecha de publicación  de esta O rden, 

incurriendo-, s i .n o  lo h iciesen , en aban

dono de destino.

E o que com unico a V . I. para su co

n ocim iento v  efectos correspondientes

V a len cia , 13 de O ctubre de 1937.

P. I).,

W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de B ellas A rtes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

I l mo. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas por e l D ecreto de la P res i

dencia del C on sejo de M inistros de 2/ 

de Sep tiem bre ' de 1936,
E ste  M inisterio, de conform idad 01 

lo .prevenido en el apartado d) del a r 

tículo tercero de la citada disposición, 

ha tenido a bien decretar la separación 
definitiva del A u xilar de segunda clase 

don. F ran cisco  A lonso de N ora Atris- 

tain, con pérdida de cuantos derechos 
pudieran corresponderle, así com o en 
cualquier otro destino dependiente de 

este departam ento.

Eo que digo  a V . I. para su conoci

m iento y efectos.

V alen cia , 11 ele O ctubre de 1937.

A G U A D E

Señor Subsecretario de T rabajo  y  A sis

tencia social.

lim o. Sr. : E n  uso de las atribuciones 
conferidas por el D ecreto de la P resi

dencia del C on sejo de M in istros de 27 

de Septiem bre de 1936,

Piste M inisterio, de conform idad con 

lo prevenido en  el apartado d) del a r 
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 

definitiva del O ficial prim ero don G a 
briel Briones Perrero, con pérdida de 

cuantos deefehos pudieran correspon- 
d erle, asi com o en cualquier otro d e s ti

no dependiente de este departam ento.

Eo digo a V . I. para^ su conocim ien- 
" lo- y  efectos.

Valencia, n  de O ctubre de 1937. , 

A G U A D E

Señor Subsecretario  de T rabajo y . A sis
tencia social.

lim o . Sr. : E n  uso de las atribucio
nes conferidas por el D ecreto de la  P re 

sidencia del C on sejo de M inistros’M e 27 

de Septiem bre de 1930,

Piste M inisterio , de conform idad con 

lo p revenido en el apartado b) del a r

tículo tercero de la citada disposición, 

ha tenido a bien disponer que el Oficial 

prim ero don R afae l M artínez S ilvestre  

quede en situación de disponible gu b er
nativo.

E o digo a V . I. para su conocim iento 
y  efectos.

V alen cia, 11 de Octubre de 1937.

A G U A D E

Señor Subsecretario  de T rabajo  y A sis
tencia social.

lim o. Sr. : E n  uso de las facultad es 

conferidas por el D ecreto de la P res i

dencia del Consejo de M inistros de 27 
de Septiem bre de 1936,

E ste  M inisterio, de conform idad con 

lo prevenido en el apartado, d) del ar

tícu lo  tercero de la citada disposición,
, ha tenido a bien decretar la separación 

defin itiva  del A u x ilia r de prim era c l a 

se don G abrie l G óm ez G arcía, con p ér

dida de cuantos derechos pudieran  co- 
rresp on derle, así corno en cualquier 

otro destino dependiente de este d ep ar
tam ento.

Eo que digo a V . I. para su conoci- 

' m iento y efectos.

V a len cia , 11 de O ctubre de 1937.

A G U A D E

Señor Subsecretario de T rabajo  y  A sis

tencia  social.
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Ilm o./Sr. : B n  uso de las atribuciones 

con feridas por el D ecreto de la P res i
dencia del C onsejo de M in istros de 27 
de Septiem bre de 1936,

B ste  M inisterio, ele conform idad con 
el apartado d) del a rtícu lo  tercero ue 

la citada disposición, ha ten ido a bien  
decretar la separación d efin itiva  de la 

A u xiliar de prim era clase doña M aría 

Sedaño de D ios, con pérdida de cuantos 

derechos pudieran  corresponderle, así 
como en cualquier otro destino depen 

diente de este departam ento.

Lo que digo a V . I. para su con oci

m iento y  efectos.

V alen cia , n  de O ctubre de 1937.

A G U A D E

S eñ or S ubsecretario  de T rabajo  y  A sis
tencia social.

lim o. Sr. : E n  uso de las atribuciones 

conferidas por el D ecreto  de la P res i

den cia del C onsejo de M inistros de 27 

de Septiem bre de 1936,.

E ste  M in isterio , de conform idad con 

lo p reven ido en el apartado d) del ar

tícu lo  tercero de la  citada d isp o sic iu i, 

ha tenido a bien decretar la separación  

d efin itiva de la  A u x ilia r  de segu n da 

clase doña P atrocinio M or éneos G a r

cía, con pérdida de cuantos derechos 

pudieran corresponderle.

L o  que d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos.

V alen cia, 11 de O ctubre de 1937.

A G U A D E

Señor Subsecretario de T rabajo  y  A sis

tencia social.

i *------

lim o. Sr. : D e conform idad con lo 

prevenido en el apartado d) del artícu 

lo tercero del D ecreto de la P resid en 

cia del C onsejo de M inistros de 27 de 

S eptiem bre de 1936,
E ste  M in isterio ha tenido a bien de

cretar la separación defin itiva  del A u 
x ilia r  de prim era clase don E n rique 

A sen sio  V illa , con pérdida de cuantos 

derechos pudieran  corresponderle, así 

com o en cualquier otro destino dep en 
diente de este departam ento.

Do que d ig o  a V . I. para su con oci

m iento y efectos. ¿

V alen cia , n  de O ctubre de 1937.

A G U A D E

Señor S ubsecretario  de T rabajo  y  A sis
tencia social.

lim o . Sr. : E n  uso de las atrib ucio
nes con ferid as‘ por e l D ecreto de la  P re 

sidencia d e l Consejo de M inistros de 27 

de Septiem bre de 1936,

E ste  M inisterio, de conform idad con 

lo prevenido en e l apartado d) del a r 

tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 

definitiva del A u x ilia r de segunda clase 

don Casto Pérez de M igu el, con pérdi

da de cuantos derechos pudieran  co

rresponderle, así com o en cualquier otro 
destino dependiente de este d ep a rti- 
m ento.

L o  que digo a V . I. para su conoci

m iento v  efectos.

V alen cia , 11 de O ctubre de 1937.

A G U A D E

Señor S ubsecretario  de T rabajo  y  A sis

ten cia  social.

Iíxno. Sr. : E n  uso de las facultad es 

conferidas por e l D ecreto de la  P res i
dencia del Cons'ejo de M in istros de 27 

de Septiem bre de 1936,

E ste  M in isterio , de conform idad con 
lo p reven ido en e l artículo tercero, 

apartado» d), de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación  

defin itiva de la A u x ilia r de segunda 

clase doña Concepción de la V e g a  San 

M igu el, con pérdida de cuantos dere

chos pudieran  corresponderle, así co
m o en cualquier otro destino depen 

diente de este departam ento.

L o  que d igo  a V . I. para su conocí 

m iento y  efectos.

V alen cia , i r  de O ctubre de 1937.

A G U A D E

Señor Subsecretario  de T ra b ajo  y  Asis- 
ten cia ‘\socjal.

Unió. Sr. : E n  uso de las atribuciones 

con feridas por el D ecreto de la P re s i

dencia del C onsejo de M in istros de 27 

de Septiem bre de 1936,

■ E ste  M inisterio, de conform idad con 

lo  prevenido en el apartado d) del a r

tícu lo  tercero de la citada disposición, 

h a  tenido a bien d ecretar la separación 

defin itiva del A u x ilia r de segunda c la 

se Jerónim a C allejo  Sáez, con  pérdida 

de cuantos derechos pudieran  corres
ponderle, así como en cualquier otro 

destino dependiente de este d ep arta

m ento.

L o  que digo a V . I. para su con oci
m iento y  efectos.

V alen cia , 11 de O ctubre de 1937.

A G U A D E

Señor Subsecretario: de T rabajo  y  A sis

tencia social. •

I lm 0. Sr. : V acan te , por haber sido 
aceptada ,1a dim isión  a don Joaquín 
A stor A stor, la V icep resid en cia  del Ju
rado M ix to  de los F e rro carriles del 
O este de E sp añ a,

E ste  M inisterio  ha dispuesto que p a

ra cubrir la vacan te aludida sea nom 

brado don R égu lo  M artín ez Sánchez.

L$‘ que participo a V . S. a los p ro 

cedentes efectos. #

V alen cia , 14 de O ctubre de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor D irector gen eral de T rabajo .

ILmo. Sr. ; V is to  e l resultado de las 

elecciones verificad as para la  ren ova

ción de los V o cales del Jurado M ixto  

de P an adería  de M urcia,
E ste  M in isterio h a  dispuesto que, por 

haber transcurrido e l té rm in o -le ga l de 

su m andato, cesen las actu ales rep re

sentaciones en el Jurado. M ixto  de que 

se trata y  que para sustitu irlas queden 

nom brados : *
V o cales patronos efectivo s : D on ^n- 

g e l  S án ch ez A bellán, don Francísc'o 

G uzm án M artín ez, don San tiago C as

tillo  R odríguez, don A n gel C eldráu  P i

neda, don M a n u e lG u illé n  Cerezo, don 

F ran cisco  M onserrat M uelas y  d o n . A n 

gel G arcía  M olina: ,
V o ca les patronos su plentes : D on A n 

tonio. F loren cian o Carrazón!, don José 
Soto M oreno, don José M on serrat, don 
Javier M urcia  P érez, don M igu el M ar

tín ez V iñ e g la s, don F ran cisco  M echa 

G im énez y  don José A lem án  V era.

V o cales obreros e fectivo s : D on A n 
tonio A íd agu er R ufia, don Ign acio  N i

colás G arcía , don Joaquín M ontesinos 

G óm ez, don L u cas G a rijo  M oreno, don 

José H ern án dez L u cas, don M igu el 
C éspedes B arceló y  don Antonio Pérez 

. Viva-neos.
V o cales obreros suplentes : D on Je

sús D íaz T orrecillas, don A n drés M u
ñoz G onzález, don F ran cisco  G onzález 

López, don A ntonio M uñoz Cam poy, 

don A n ton io L óp ez M edina, don A n to

nio G arcía  R oca y don José G u illén  M u

ñoz.
L o  opte p articip o a V . S. para su co

nocim iento y  efectos.

V alen cia , 14 de O ctubre de 1937»

JA IM E  A G U A D E  

Señor D irector gen eral de T rabajo.
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A propuesta de la Dirección general 
de Asistencia social y en consonancia 
con fo dispuesto en mi orden fecha n . 
dé Septiembre del corriente año,

Este Ministerio ha1 resuelto nombrar 
Delegado de Asistencia social, para las 
provincias de Zaragoza, Huesca y Te
ruel, a don Luis Daredo Vega, con 
cuantas facultades y atribuciones son 
inherentes al cargo, que se le confiere.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937. *

AGUADA

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RDENES 

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar 
tículo tercero del Decreto de 2.7 de Sep
tiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación defini
tiva del servicio de don Mariano To
rneo Dacrúe, Químico de la- Sección de 
Resinas del Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experfencias.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, n  de Octubre de 1937.

VICEN TE URIBE

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de'Sep
tiembre de 1936 (GACETA del 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el escalafón 
correspondiente, de los Ingenieros del 
Cuerpo de Agrónomos don José María 
Marchessi y Sociats, Jefe de primera 
clase, Profesor de la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomo^; don Jesús 
Francisco González de la Riva Vidie- 
11a, Ingeniero primero en situación de 

. supernumerario, y don Miguel Tronc.o- 
so Sagredo, Ingeniero segundo en si
tuación de supernumerario.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 13 de Octubr ede 1937.

VICENTE URIBE 

Señor Director general de Agricultura,

Ilmo. Sr. : Haciendo uso de las fa
cultades que me están conferidas, 

Vengo en disponer quede sin efecto 
la separación del funcionario del Cuer
po Técnico de Pósitos don Antonio Du- 
bois García, acordada por Orden fecha 
24 de Febrero último, reintegrándosele 
a la plantilla y lugar de! Escalafón que 
ocupaba antes de disponer su baja de
finitiva en el expresado, Cuerpo.

Do que de Orden ministerial digo a 
4V. I. para su conocimiento y efectos. 

Valencia, 16 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado c) del ar
tículo tercero, del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros dé 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en declarar en situación de j u 
bilado forzoso a. don Ramón de Cárde
nas y Pastor, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico de Pó
sitos, con el haber que por clasificación 
le corresponda y que percibirá con car
go al Contingente de Pósitos.

Do que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento, y efectos. 

Valencia, 13 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas Califi
cadoras Municipales y Junta Provin
cial de Guadalajara, creadas'de confor
midad con el artículo, segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elementos 
que han sido clasificados como enemi
gos del régimen y comprendidos en el 
grupo de insurrectos a que se contrae 
el artículo primero del citado Decreto.

Relación que se detalla

Paulino Matarranz Pobes, término 
municipal de Sacecorboi.

Jesús Used Matarranz, ídem.
Emeterio Heredia Juan, ídem,
Bartolomé Andrés Andrés, ídem.
Tomás Andrés Andrés, ídem.
Antonio Nasso Used, ídem.
Francisco Used Martínez, ídem.
Pedro de la Hoz Bellot, ídem,
Mariano Ortiz Pereda, ídem.
Ursula Pérez Pérez, ídem.
Julián Fernández Heredia y Gutié

rrez, término municipal de Illana.

Mariano Martínez Rebollo, término 
municipal de Mantiel.

Vicente García Rebollo, ídem. 
Hipólito García García, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocí miento y efectios.

Valencia, 15 de Octubre de 1937.

VICENTE URIBE 
vSeñor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO BE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO O FICIAL EN EL DIA 
DE A YER

Cambios <te 
Compra Vénta

Libras «sterlinas............  77*00 80*00
Francos franceses,, ... 56*50 57*50
Dolíais... ...    15*55 16*16
Rekhsmarks.....  6*25 6*51
Francos suizos.... ... 357*70 3;1*93
Belgas.,.     261*85 272*35
Florines..,. ......... ... 8*59 8*94
Escudos. . . .  . w ... ... — —
Coronas chécoéslova-

<**•••■ ........* ..........  5^56 53>
Pesos argentinos m/l. 4*65 4*85
Coronas suecas  3*96 4*13
Coronas danesas  3*43 3*58
Cambios de Cisaring
Lits.................... 67*50 68*50
K. a . , . .   3*oo 3*05

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Habiendo padecido error de copia, 
en la relación aneja • a la Orden dé 
este Ministerio de 5 del .actual (G¿\- 
C E T A  del 12), sobre creación provi
sional de escuelas nacionales, se hace 
constar que la  que figura con el nu
mero 6 .es él Ayuntamiento de Bena- 
lúa  de Guadix, provincia de Grana
da, y no como' figura en la relación 
que inserta la  citada: G A C E T A .

Valencia, '13 de Octubre de 1937.—  
E l ¡Director general, IP. D ., A. Ba
ílese ros.

Vistas as instancias del Consejo 
‘Local de Primera Enseñanza! de La, 
E s cal a (G'e roña) y „d él M aes tiro de 
la escuela ¡del Pósito Marítimo dé di- 
c]ha pobil ación, dlo}n Juafn Adirolher 
• Serra, sobre la  subsistencia de la 
citada escuela ¡
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Teniendo en cuenta que por Or- 
dém de 18 de Diciembre de 1936, fue 
creada en La Essea]a una escuela 
graduada con ocho secciones y D i
rección, sin grado, mediante Ja fu 
-sión de las unitarias correspondien
tes, surgiendo -la duda de si la - es
cuela de Pósito Marítimo estaba o 
no comprendida en la mencionada 
fusión, que, a pesar de la conven i en-, 
cia de que esta escuela continúe, con 
su peculiar carácter dle orientación 
.marítima, se tropieza con graves di
ficultades para encontrar local ade
cuado en que instalarla', sin que sea 
conveniente su funcionamiento den
tro de la nueva graduada, ipor la d i
versidad ele régimen pedagógico, y 
de acuerdo con lo informado por la: 
■Inspección de Primera Enseñanza co
rrespondiente,

Esta Dirección general ha resuel
to que la  escuela de orientación m a
rítima de La Escala ('Gerona), 110 se 
llalla comprendida entre las que se 
fusioUaron para constituir la gradua
da que se creó por Orden de 18 de 
Diciembre último y que hasta tanto, 
sea posible instalar en edificio, ade
cuado Ma mencionada escuela, qiuede 
•el Maestro de la misma, don Juan 
Adrober Serna, encargado de una 
s'eciclón do la  graduada, con reserva 
de sus derechos como Maestro de 
Pósito Marítimo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937• — 
■El ID irector general, P . D ., A. B a
llesteros.
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de Gerona.

• A pro opuesta del Director de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
m ario . de Murcia y por reunir las 
condiciones' reglamentarias para el 
desempeño del ¡cargo.

Esta Dirección general lia acorda
do nombrar Director único de la es
cuela graduada aneja a la referida 
normal a don Nicolás Leal Olivares, 
■Maestro' nacional de la citada es
cuela.

Lo digo a  V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Octubre de 1937.— . 
E l Director general, P . D ., A. B a 
llesteros.
Señor Director provincial ele Prim eT 

ra Enseñanza de Murcia.

A •propuesta de la  Inspección de 
Primera Enseñanza dé ¡Huesea (Bar- 
basteo) y por reunir las condicio
nes reglamentarias para, el desem
peño del cargo,

Esta Dirección general ha acor
dado nombrar Director provisional 
del .grupo escolar «A» de Barbas-tro 
a don Clemente Ale ubi erre Gazol, 
Maestro nacional de dicho grupo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.—  
E l Director general, P .ID., A. Ba
llesteros.
•S'eñór Inspector-Jefe de Primera En

señanza de Huesca (Ba rbastro).

Vísta, la instancia de doña María 
Josefa López Ganivet, ..Maestra, na
cional del plan profesional, solici
tando le sea concedida la excedencia 
voluntaria;

Teniendo en cuenta que la. intere
sada se halla en condiciones legales 
para obtener la  excedencia; que de 
los avales que acompaña se deduce 
que es persona afecta ai régimen y 
que justifica hallarse preciando 'Ser
vicios considerados como de guerra, 

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a la  citada Maestra la  ex
cedencia voluntaria, sin sueldo, por 
más de un año y menos de dos, que 
determina el caso primero,.del artícu
lo  137 del vigente Estatuto generad 
del Magisterio.

(Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.—  
El Director general, P. D., A. Ba
llesteros.
Señor Diele gado especial de Primera 

Enseñanza de Madrid.

Habiendo comunicado' la  Inspec
ción de Prim era Enseñanza de Cuen
ca que doña María del Carmen Luna 
Vázquez, Maestría nacional de la es
cuela de niñas número 1 de Torru- 
hia del Campo, ha abandonadlo su es
cuela sin permiso mi licencia de nin
guna clase,

Esta Dirección g eñe ral ha resuelto 
declarar a la  expresada Maestra in- 
cursa en el artículo 171 de la Ley de 
Ins truc con pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. S. para, su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Octubre de 1937.-— 
El Director general, P. D ., A.- B a
llesteros.
Señor Director provincial de Prim e

ra Enseñanza de Cuenca. -

Habiendo comunicado la  Inspec
ción provincial de Prim era Enseñan
za de Alicante que don Antonio Cho
rro Carratalá, don. Juan Bautista Ji
ménez de Cismeros, Maestros nacio
nales de Alicante (Ciudad-jardín) y 
Orihuela, respectivamente, y don 
Francisco Asp.iazu, Maestro de zona, 
facciosa, agregado a dichai provin
cia, han abandonado sus escuelas sin 
permiso ni licencia de= ninguna clase, 

Esta Dirección general ha resuel
to declarar imcursos ten el artículo 
171 de la  Ley de Instrucción públi
ca a los expresados 'Maestros, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. S. paira su conoci
miento y demás efectos.

' Valencia, 12 de Octubre'de 1937.—  
E l Director general, P . D ., A. Ba
llesteros.
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de Alicante.

Habiendo comunicadlo la  Inspec
ción provincial de Primera Enseñan
za de Madrid que doña Sara Már
quez, Maestra nacional de -San Mar
tín de Val deiglesias, ha abandonado 
su escuela sin permiso mi» licencia de 
ninguna clase,

Esta Dirección general ha res'ue to 
declarar a :1a expresada. Maestra in- 

. .cursa en el artículo 171 de la  vigen
te Ley de Instrucción pública, por 
abandono dé destino.

Lo digo a V. S. para su conocL 
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.—  
E l Director general, P . D .y  A. Ba
llesteros. .
Señor Delegado especial de Prime

ra Enseñanza de Madrid.

''■Habiendo comunicado la  Inspec
ción provincial de Primera Enseñan
za de Lérida, que doña M aría Tere
sa -Barda]í y  doña Marina Saltó, 
Maestras macionales de Benll-lloch, 
y doña 'Carotina Edo, de JMollerusa, 
han abandonado sus escuelas sinjper- 
miso ni licencia de ninguna clase, 

Esta Dirección general ha resuel
to declarar a las expresadas Maes
tras i.ncursas en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción pública, por aban
dono de destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 12 de Octubre de 1937.—  
El Director general, P. ID., A. B a
llesteros. ‘
Señor Inspector-Jefe de Primera E n

señanza de Lérida.

Habiendo comunicado la  Inspec
ción de Primera Enseñanza de Bar- 
celona qué la  Maestra nacional de 
tía  Ble da, Ayuntamiento de San Mar
tín Sarroca, en dicha provincia, do
ña Amparo Gou Camalada, que fué 
declarada in cu rsa en el art í cul o 171 
de la  Ley de Instrucción pública, 
por Orden de 291 de Junio último 
(G A C E T A  del 9 de Julio), se ha re- 
int e grado a s u ■ es cu el a dentro de 1 
plazo reglamentario,

Esta Dirección general ha acorda
do levantar la incursión en el ar
tículo 171 de la  Ley a la citada Maes
tra y que por la  Inspección de P ri
mera Enseñanza correspóndiente se 
incoe el oportuno expediente, en de
puración de las causas que motiva
ron la referida sanción.

Lo digo a V. S. para su conoci- 
m i e nt o y de m á s e-f.ee tos.
 ̂ Valencia, 12 de Octubre de 1937.—  
E l Director/gen'eral, P . D ., LA. Ba
llesteros.
Señor, Inspector-Jefe de Primera En

señanza de Barcelona.


